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El Reino de Arabia Saudita siempre ha creído firmemente en los principios del sistema
multilateral de comercio. Tenemos amplios intereses comerciales y económicos y desempeñamos un
papel destacado en la esfera de la cooperación económica internacional. El Reino es una de las mayores
economías de mercado que aún no es miembro de la OMC. Arabia Saudita es uno de los principales
importadores y exportadores de bienes y servicios. La economía del Reino siempre ha sido abierta
y liberal; nuestro régimen de comercio es compatible en gran medida con las normas del sistema
multilateral de comercio. Por consiguiente, el Reino reúne todas las condiciones para convertirse en
miembro de la Organización Mundial del Comercio.

Ya hemos avanzado mucho en el proceso de adhesión. Reitero lo que dije en la Conferencia
Ministerial de Singapur: "Consideramos que interesa a los Miembros de la OMC facilitar la adhesión
de Arabia Saudita, ya que nuestra adhesión dará a nuestros interlocutores de la OMC la seguridad y
previsibilidad de un acceso a los mercados basado en derechos dimanantes de tratados internacionales."
No escatimamos esfuerzos para acelerar el proceso de adhesión haciendo ofertas comercialmente
significativas en materia de acceso a los mercados para los bienes y servicios.

Sin embargo, ruego se me permita decir con franqueza que algunos países Miembros nos plantean
exigencias tan insólitas como numerosas. Se nos pide que asumamos compromisos mucho más amplios
que los contraídos por países con niveles de desarrollo económicos similares o superiores. Algunos
Miembros de la OMC nos han pedido que nos adhiramos a algunos acuerdos plurilaterales y aceptemos
muchas iniciativas sectoriales que siempre se han considerado de aplicación facultativa y no obligatoria.
Se trata de iniciativas patrocinadas por algunos países desarrollados y aceptadas por un número
relativamente pequeño de Miembros de la OMC. Cabe señalar que los países desarrollados demoraron
casi 50 años en alcanzar una etapa que les permitió adoptar esas medidas y asumir el nivel actual de
compromisos. Lo justo sería que no esperasen que países que se encuentran en niveles de desarrollo
muy inferiores se adhiriesen a esas iniciativas y formulasen el mismo nivel de compromisos.

La presente Conferencia tiene la responsabilidad de prevenir contra la aparente tendencia a
orientar a la OMC en una dirección que tendría como consecuencia el establecimiento de diferentes
niveles de obligaciones y compromisos para países que se encuentren en situaciones similares. Hemos
de comprometernos a garantizar que los países que accedan a la OMC lo hagan en condiciones justas
y adecuadas y no deban soportar la carga de compromisos cuyo cumplimiento pudiera resulta

ee 0 0 1 392.64 421.68 Tm
/F20 111 Tf
(hagan) Tj
ET
1 0 0 1 418.32 421.68 TTm
/11 Tf
(hagan) Tj
Etarhagan

hagan

haganhagan

hagan

haganchagan

hagan

haganhaganhagan




